
INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE 
QUINTANA ROO. 

RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: RR/0127-24/CYGA 

SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. 

COMISIONADA PONENTE: CLAUDETTE 
YANELL GONZÁLEZ ARELLANO 

PROYECTISTA: CARLA NOEMÍ HOY RIVEROLL 

Chetumal, Quintana Roo a 26 de noviembre de 2024. 

RESOLUCIÓN por la que las Comisionadas y Comisionado del Pleno de este Instituto 
CONFIRMAN la respuesta modificada emitida por la SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, a la solicitud de información de la parte recurrente, con 
número de folio ( expediente en la Pla taforma: PNTRR/0127-24/CYGA),
por las razones y motivos siguientes: 
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